L E Y Nº  7.122.-
EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

ARTICULO 1º.-
Facúltase   al   Poder   Ejecutivo  a  tramitar  un  préstamo ante el

Banco  de la Nación Argentina,  con la afectación de los recursos Provinciales  correspondientes a la  Coparticipación Federal de Impuestos (Ley Nº 23.548 o el régimen que la sustituya en el futuro) para compensar a viñateros, hasta 40.000 Kgs. de uvas blancas no varietales que se destinen a mosto para la exportación, con una compensación de hasta TRES CENTAVOS DE PESOS ($ 0,03) por kilogramo, la cual se hará efectiva conforme lo indique la reglamentación respectiva.-

ARTICULO 2º.-
Declarar  la   presente   Ley  de aplicación inmediata a partir de la

fecha de publicación ,sin prejuicio de la  reglamentación que por Resolución hiciese la Autoridad de Aplicación.-

ARTICULO 3º.-
La presente Ley es de Necesidad y Urgencia.-

ARTICULO 4º.-
Comuníquese a la Cámara de Diputados a los fines previstos por 

el Artículo 157º de la  Constitución Provincial.-

-------000000-------



Sancionada por el Poder Ejecutivo Provincial, a los nueve días del mes de enero del año dos mil uno.-

